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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veinticinco (25) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer con demanda ordinaria laboral 
promovida por CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO contra CAMARGO 
CORREA INFRA CONSTRUCOES S.A. - SUCURSAL COLOMBIA, 
CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A., CONINSA RAMON H. S.A. en  calidad  
de  integrantes  del CONSORCIO C.C.C. ITUANGO, y solidariamente en contra de 
EMPRESAS  PÚBLICAS  DE  MEDELLÍN  E.S.P., HIDROELÉCTRICAITUANGO 
S.A. E.S.P. y LA NACIÓN - MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, en la cual, la 
parte actora no determinó a cual Juzgado quiere que se remita la demanda. 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 
no determina a que juzgado quiere que sean remitidas las presente diligencias, es 
del caso REMITIR la demanda junto con sus anexos, previa anotación en los 
sistemas de información de la Rama Judicial, al circuito judicial competente, esto 
es el Juzgado 001 Promiscuo del Circuito de ITUANGO – ANTIOQUIA, para lo de 
su cargo, pues los contratos que obran en el expediente se observa que este 
municipio fue el lugar en donde se prestaron los servicios por el demandante. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
 
Comuníquese al demandante y a su apoderado la presente decisión por el medio 
más expedito. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No___022___ Hoy ___28 de febrero de 2022___________. 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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